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E MEXICO, A DIECIO,ClltO}\':I!8DE MARZO DEL

,'"~'¥"''''''',' , , '
',,:;: .. AÑO DOS MIL DII:CIS~I~r¡ttí~. ' ,
,./ fAMILIAR DE TOLUCA \ :~~')~\"~(- ;,.

• i ~ ' " ¡:, :;~?~~J:~,'
V 1 S T O S, para resúJ\¡,r los;,autos del Toca
. _' . ':"-ff~:7!~,'¡':,~.f ' .;

172/2016, formado corf'" ~otivo del Recurso de
;'.1 "o i

;¡;¡Apelación, interpuesto r~t
lT ;':- ..:.f:~-x'~' ,¡;l .

:\1 dé"la Sentenci,p',Definitiva

'1 del veintidós 22 de febre't~' del dos /1"il dieciséis
¡!' " ••.... i
1" • I
\ 2016, dictada por el JU.:Z:"\S~Ptir;}ÓFamiliar del

! Distrito Judicial! de ,Toluca, ' en/ ~ expediente

:1' ~-'b'~'. 1'313/2015, y: (/ ' J~l
,•• iJ¿,;>. .f ,

..•~••~l '-."', 1;:, A~~'~;';,\ ; ,j' ' ,

,\~,~~i/ "(j)'.(~ ;;:1".••rJ.' :.1,sr" ))lK::x~~,¡:¿ \¡;
,'"j •• _.-

,;,',:~~~,:~~;';~Di:;';J..f.
•j..f

!~' 1 E¡; • n

:.{ Procedimiento J~al' No \Sonte'IÍCloso, s6b'~e

Acreditamien~e conCUbinatc!, promovido pdr
/, l

se diató
/

sentencia ~nitiva cuyos purítos resolutivos/son
~rl '/,

del' tenor siguiente:' "PRIMERO.-' HaJ/~sido

procedente el procedimie~¥6JUdiCial no c09l~ncioso

predominantemente ora~romOVido por i,
"-Ji"

. SEGUNDO,::- Por los
";

razonamientos verti,' osen el considerándo segundo

II segunqo rom9'" de la presente ¡resoluCión, se'
" /

declara infundéda' e improcedente la solicitud
/,

;'
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1.386, 1.391 Y 5.78 del Código

se ordenó turnar el Toca para la

del proyecto de resolución al

1.384, 1.385,

Procesal Civil,

formulación

n. 'Los argumentos que en vía de agravios
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si a la letra se ";:,;1,,
: '~1Ji:'ft"

insertaran en obvio de repeticiones innecesarias, ,~¡J{j~'
:'¡" O'" •

la vez que se estudian y analizan en relación con'!:
., '~'l'

. ~" ,i?r'

las actuaciones judiciales de primera instancia, a las;,'

,.-'"
:';.., ';""ii':&.CONSIDERANDO~.

,;q~
~l2;h~11
. 1,~Íf¡:~
.8.,~t.
. rr,r'J,~"

I. La apelación tiene por objeto que el Tribunal",;,,~.,t"
,". }'1i

de Alzada, revoque o modifique la resoluci6n!""
",,'~tl,

impugnada, en los puntos relativos a los agravios0i~:
.. '. ~..¡•..J ~I

los que de no prosperar mO!iVarán su confirmaciÓn?:;"V~~~;
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.366 del'

"Código de Procedimientos Civiles en vigor.

,J Magistrado EVERARDO GUITRÓN GUEVARA, y:

) planteada por la - señora



se

entre

por lo

de la
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falleció
. ./ ..
ambas m.edia un ¡plazo de más de un año,

i
que en la espécie se surte el requisito

/'

) .

De la revisión de las constancias./ procesales

que integran el. cuadernoprincipal,~e advierte en
_ , l/

p.:,incipio el. Juez de. Primerá ;p~Cia declara

infundada . e improcedente ¡i'. solicitud de
,JO

concubinato planteada por
r. .

por estimarqU~rante el tiempo en

0(da en co_~~~c~_."" .
. ambos ~ hall.afan unidos. e

matrimonio, Afirmaci~arcialmentre acorde con k s
autos, porque si ~escierto de/a fecha reví~da

por la sOlicitan~specto al inicip de la relacipn de

en~ año dos mil /~ueve 2009'( tanto.;
como'!

iJ

},f
respectivan;rente,

;;: .,. . t.
encontraban unidos enratrimonio; yero también .

es cierto que de las fec;Jiasen las qU1'se produjo el .
, F

divorcio de cada uno ,de ellos, a la epoca en la que. . j

e 'se les otorga. valor probatotio pleno con.

\: undamento en lo dispuesto en loi artículos 1.293,

..~,:X..'F.AMILlA~DE;;lu?A94 Y 1.359 del Código deiocedimientos Civiles
.. ~ .

~,. en vigor, cuyos puntos de/nconformidad result~n

.:ffl. . fundados y operantes pata revocar la resolucion

definit~va del velntidÓ;h2 de febrero del dO! mil

dleClsels2016, por la5 siguIentes razones: ,/
.:"
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de

se

partidaslasdeporque
,

aSI,Esto es

2012,

A partir del quince 15 de junio del dos mil doce

En tanto la relación matrimonial de

se disolvió por resolución"

de fecha diez 10 de febrero del dos mil doce 2012,

y causó ejecutoria el quince 15 de junio del mismo

año.

libre de matrimonio y

a partir del veintiuno 21 de abril del

dos mil catorce 2014. De manera que a partir de

r,elacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte mimero 201, Colonia Centro, Toluca,
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concluyó mediante resolución

i'napelable de. divorcio, de fecha veintiuno 21 de

abril del dos mil catorce 2014. i

matrimonio, divorcio y defunción del Registro Civil,

agregada a fojas 8, 22 Y 25 del cuaderno principal,

con valor probatorio pleno. en términos del artículo

1.359 del Código de Procedimientos Civiles en

~igor, se demuestra la relación. matrimonial de

"temporalidad establecida en la ley, de un año para

declarar procedente la relación de concubinato

\
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/ ¡-
saben y les' consta la coplvivencia

- .. '

en común, de su presefJtahte y
, I u
", / ~

como márido y mutér social y

públicamente, y como y( se dijo por l;J~ lapso de un
. ! f

año cinco meses; probanza a la qué se le confiere
l

valor probatorio pleno en térmirios del artículo

1.359' del Códigü de Procedimientos Civiles en .

vigor. /
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~'.. >-.

ta fecha, veintiuno 21 de"abril del dos mil catorce.
,J: ,,:~-. l

ambas personas'.esta'án' libres de

matrimonio, y así vivieron. ha~?a que ocurrió elAMILlAR DE TOLUCA

\. 1: deceso del segundo de los _~.e;J'ionados, diez 10 de

" " septiembre del dos mil quiXce 2015, por lo que

,:~,~> entre ambas fechas med/' ~n plazo de un año c}nco
~. . . I
,'~ .
'~"':"",c,'.', ,meses. . " /lit ; . . .,/ .'

~ / I
!

,.;}. / /: .

:~ A través de la .prueba testimonial diesahogada
.-,1 .' . " ¡Ir

" el once 11 de dicie'mbre del dos mil quince 2015, a1 /
cargo de'

.''. ¡~
t¿)t¿;, be]~c:~'>qUienes al responder a lask guntas directas

,~,~~J;,:::~. formuladas POI\ su present0' así como por el

!~I'i~;;i'. propio Juez de P(}mera In~ncia,. fuero~_"acordes.~y' .
. ....'. :',\,~~r;i;~::/,,'contestes en decl a'rar-.s • " lesAW"hsta la vida en'f'" . -- 1._~ 1

1J ,.' domi9Úio
\\.1 .

'1;;-.- i> '

,i~,:
¡;¡¡¡
.::~ .
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos

4.403 y 4.404 del Código Civil, se considera

. concubinato la relación de hecho que tienen un

hombre y una mujer, que sin estar casados y sin

impedimentos legales para contraer matrimonio,

viven juntos, haciendo una vida en común por un

periodo mínimo de un año; no se requerirá para la

existencia del concubinato el periodo antes

señalado, cuando 'reunidos los demás requisitos, se

~ayan procreado hijos en común.

La concubina y el concubinario tienen los

derechos y obligaciones alimentarias, de familia,
;"

hereditarios y de protección contra la violencia

familiar reconocidos en el presente Código y en

otras disposiciones legales, así como los

establecidos para los cónyuges, en todo aquello que

les sea aplicable, sobre todo' los dirigidos a la
~ - .

protección de la mujer y los hijos.
~. '
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se encuentran

requisitos, se

Una .vez que en autos,

acreditadas las condiciones y los

declara que

vivió en concubinato con
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erantes los
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procedentes las diligencias

denominadas procedimiento judicial
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III. Al no actualizarse hipótesis a!Buna de las,

, ~; . revistas en el artículo 1.227 déÍ Código de

>~;;:;FA"'lIAR'D Procedimientos Civiles, no ha IU~ a condenar en
'_' ~: ,>1 E TOLUCA /
e'I costas en esta segunda instanQ1a.

'se: / resojerse y

"~,~ .//)/
~ , /
'1/ " /, E S U E L V E )/",f

,l,'~ ,
~ / ,Ii .

~ / ~', /
i PRIMEROl Han sido fundad0s
! . . ;.' . ¡-

/ "agravios expresados' por

:L ,,' ' ,,¡'dentrodel Recul~e Apelación que
J ,J'JP>, k~
>"\~~~;'(:,:>"hizo valer, e~\consecuencia:,1f:9-~
,\~"~I' '---------~j ',,,, ",
t "f\~1:'\_ . . . ~. <'""'- •• ,.,,-~~" '. ~ ••.f~,' SEGUNDO. Se re~Ia;';~ten la de+iV3

"';~"~~~~:\i(:.~delveintidós 22 de ~rero del dos mil d~~dséiS
',; ,,' 2016, dictada P~I Juez Séptiny Famlfar del

: Distrito JUdiCi~eToluca, en/ el e?<'pediente

¡. 1313/2015,~atlvo al procedt.'lent~l~diCialNo
,~ contenclos~ sobre, Acredlta"yento deí Concubinato, promovid1. por¡
.:'~. /p,ara qur'dar del tenor
'ii 'siguiente: / //

/
"PRIMERO/

;i



,,

por

que
. .,

VIVIO

declara

instadas

Se

contencioso,

SEGUNDO.

no

en concubinato con

en
las que acreditó su relación de

concubinato con

, quien falleció el diez 10

de septiembre del dos mil quince

2015, en consecuencia.

TERCERO. No se hace especial condena en el

pago de costas judiciales en esta segunda instancia ..

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y

con copia certificada de la presente y de sus
~ - .

notificaciones, remítanse los autos al Juzgado de su

l procedencia y en su oportunidad previa las

anotaciones. en el Libro de Gobierno

correspondiente, archívese como asunto total y, .,
definitivamente concluido.

, .

".~;¡
" .

ASI, por unanimidad de votos lo resolvieron y
firmaron los Magistrados, EVERARDO' GUITRON

GUEVARA, PATRICIA LucíA MARTÍNEZ
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PARZA y JOSÉ SALIM MODESTO SÁNCHEZ

',' ALILI, que integran la Primera 52ft?' Regional
"íí. ""i'A'MI~rARDEfo~JI1iliarde Toluca del Tribunal su~or de Justicia.,'),:'r del Estado de México, bajo la~residencia de la
"L /'ri,r' ,Segunda y ponencia ~el Primero de los

'~ mencionados" que actkfa'n con secreta,1 de

Ji Acuerd~s, Licenciada ~eniCe'l':suáre Dim9~, DOY"",'1 F~; I /' ,'". //1 ,;/
,ili I j'

:Ií, ;1,
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